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- Ministerio de Trabajo e Inmigración.- Tesorería
General de la Seguridad Social:

Plasencia: Notificación a deudores. Págs. 2-5.

- Ministerio de Interior.- Instituto Nacional de Estadís-
tica:

Cádiz: Notificación a interesados. Pág. 6.

- Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y
Marino.- Confederación Hidrográfica del Guadiana:

Badajoz: Expropiación forzosa. Págs. 6-8.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA:

- Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción:
Navalmoral de la Mata n.º 2: Juicio de faltas 147/2008.

Pág. 8.
Coria n.º 2: Expte. de dominio 44/2008. Pág. 8.

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA:

- Junta de Extremadura.- Consejería de Industria
Energía y Medio Ambiente:

Mérida: Instalación planta solar térmica. Págs. 9-12.
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Cáceres: Adjudicación obras. Resoluciones presi-
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de números individualizado: (0,10 euros). Tramitación urgente
(en 72 horas): Su importe será el doble de inserciones ordinarias.

ADVERTENCIA.-  Todas las inserciones que no tengan carácter
gratuito serán de pago previo, es decir, los sujetos pasivos de la
tasa ingresarán, previamente a la publicación de los anuncios o
edictos, las cantidades que les sean liquidadas.

- Consorcio Sepei:
Cáceres: Procedimiento abierto. Pág. 16.

- Ayuntamientos:
Cáceres: Caducidad expte. Págs. 16-17.
Pozuelo de Zarzón: Ordenanza. Págs. 17-19
Trujillo: Reglamento Régimen Interno Escuelas Infan-

tiles Municipales. Pág. 19.
Garguera de la Vera: Presupuesto General 2009.

Págs. 19-20.
Higuera: Catálogo de Caminos Públicos. Pág. 20.
Cachcorrilla: Cuenta General 2008. Pág. 20.
Zorita: Padrón municipal. Pág. 20.
Piornal: Nombramientos y delegaciones de la corpora-

ción. Págs. 20-21.
Villasbuenas de Gata: Procedimiento negociado sin

publicidad. Pág. 21.
Salvatierra de Santaigo: Procedimiento negociado sin

publicidad. Pág. 21.
Moraleja: Bases pruebas selectivas para cubrir 1 plaza

de Arquitecto Técnico. Delegación de la Alcaldía.
Modificación tasa. Págs. 22-26.

Torremocha: Adjudicación obras. Pág. 27.
Aldeacentenera: Corrección de error. Pág. 27.
Baños de Montemayor: Concurso ideas Bulebar de la

República. Pág. 27.
El Gordo: Ordenanza. Pág. 28.
Plasencia: Licencia municipal. Pág. 28.
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MINISTERIO DE INTERIOR

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO
NACIONAL DE ESTADÍSTICA EN CÁDIZ

ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir a los
obligados estadísticos relacionados, a los que ha sido
imposible practicar la notificación por otros medios,
para que cumplan con las obligaciones estadísticas
recogidas en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la
Función Estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de 15 días
naturales contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio, los datos requeridos
relacionados con las Encuestas que en Anexo se citan,
y cuyos cuestionarios se encuentran a su disposición
en esta Delegación, sita en Edificio Glorieta, Glorieta
de la Zona Franca, S/N, Cádiz. En caso de cualquier
duda o aclaración pueden llamar a los teléfonos 900
344 111 y 956 293 437, dentro del plazo mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido el
presente requerimiento, se procederá al inicio del
correspondiente expediente sancionador de acuerdo
con lo dispuesto en la citada Ley 12/1989, de 9 de mayo,
de la Función Estadística Pública, y en su Reglamento
del Procedimiento Administrativo Sancionador, apro-
bado por el Real Decreto 1572/1993, de 10 de septiem-
bre.

Anexo que se cita:

Nombre/o Razón Social: OBRYCEX, S.L.
Exp.: 0900041
Localidad: Hoyos (Cáceres).
NIF: B10208239
Encuesta y período: Encuesta Trimestral de Coste

Laboral Enero de 2009.

Cádiz, 31 de marzo de 2009.- La Delegada Provin-
cial, P.A., M.ª Luisa Piñas Rubio.

2487

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO
RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL GUADIANA

EXPROPIACIÓN FORZOSA PARA LA REALIZACIÓN
DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE PRESA DEL
BÚRDALO. CANAL Y LÍNEA ELECTRICA.- T.M.  DE
ALMOHARIN (CÁCERES).

La Ley 10/2001, de 5 de julio del Plan Hidrológico
Nacional, aprueba y declara de interés general la obra
de «Presa del Búrdalo. Canal y línea eléctrica». Decla-
rando la urgente ocupación de los terrenos afectados
La Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas
fiscales, administrativas y del orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, y el 56 y siguientes de su Reglamento, se
convoca a los propietarios afectados para el levanta-
miento de las correspondientes Actas Previas de Ocu-
pación, que tendrá lugar los próximos días: 21 de abril
de 2009, a las 10:00 y 11:00 horas y el día 24 de abril
de 2009, a las 10:00 horas, en el Ayuntamiento de
Almoharín (Cáceres). No obstante lo anterior, si algún
afectado así lo solicita, el citado levantamiento se
producirá en  los propios terrenos a expropiar.

A dicho acto podrán asistir los afectados personal-
mente, o bien representados por una persona debida-
mente autorizada, para actuar en su nombre. Aportarán
la documentación acreditativa de la titularidad de los
bienes objeto de expropiación (Certificado del Regis-
tro de la Propiedad, Escritura Pública o fotocopias
compulsadas de esos documentos, así como los
recibos del I.B.I. de los dos últimos años, o fotocopias
compulsadas de los mismos). Los afectados pueden
hacerse acompañar a su costa de Perito y Notario, si
lo estiman oportuno.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las
personas que se consideren afectadas podrán formu-
lar por escrito, ante esta Confederación, hasta el mo-
mento del levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación, alegaciones a los solos efectos de subsa-
nar posibles errores que se hayan podido producir al
relacionar los bienes afectados.

Badajoz, 1 de abril de 2009.- El Secretario General,
Manuel Piedehierro Sánchez.
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Finca Políg. Parc. Paraje 1 er  Apellido 2º Apellido Nombre

12 8 71 REOLLA ALARCÓN MAYORAL ROSA
27 501 5015 VIÑAS VIEJAS AVILA IGLESIAS JUAN Y LUCIANA
20 501 5008 VIÑAS VIEJAS AVILA MARQUEZ SANTIAGO
44 501 5036 VIÑAS VIEJAS AVILA MARQUEZ SANTIAGO
9 7 17 MEDIANILES CACERES ARROYO PETRA

14 8 73 REOLLA CACERES JIMENEZ ELADIO
29 501 5019 VIÑAS VIEJAS CACERES MERINO JUAN ANTONIO
33 501 5023 VIÑAS VIEJAS COLLADO MARTÍN Hros. de JUAN 
30 501 5020 VIÑAS VIEJAS COLLADO MERINO FILOMENA
24 501 5012 VIÑAS VIEJAS GARCÍA MONTERO DOLORES
38 501 5029 VIÑAS VIEJAS GARCÍA MONTERO FELIPA

25 501 5013 VIÑAS VIEJAS JARAIZ JARAIZ Hros. de MARTÍN
4 7 12 RINTABLA JARAIZ JARAIZ MATEO

16 501 5004 VIÑAS VIEJAS JARAIZ JARAIZ PETRA
JARAIZ JARAIZ PETRA
FERNANDEZ PIZARRO JUAN

37 501 5028 VIÑAS VIEJAS JARAIZ JARAIZ PETRA
43 501 5034 VIÑAS VIEJAS JARAIZ PEÑA ANTONIA
8 7 16 REINA JARAIZ PEÑA QUILIANO

10 7 18 MEDIANILES JARAIZ PEÑA QUILIANO
11 8 70 REOLLA JARAIZ PEÑA QUILIANO
39 501 5030 VIÑAS VIEJAS JIMENEZ MARQUEZ ANA
41 501 5032 VIÑAS VIEJAS JIMENEZ MARQUEZ FILOMENA
40 501 5031 VIÑAS VIEJAS JIMENEZ MARQUEZ GABRIEL
31 501 5021 VIÑAS VIEJAS JIMENEZ RETAMAL FRANCISCO (menor)
32 501 5022 VIÑAS VIEJAS JIMENEZ RETAMAL FRANCISCO (menor)
7 7 15 REINA JIMENEZ TERRON MILAGROS

1 6 10 CHARCO DE LA TABLA MAYORAL JARAIZ DOMINGO ANTONIO
2 6 11 CHARCO DE LA TABLA MAYORAL JARAIZ DOMINGO ANTONIO

13 8 72 REOLLA MAYORAL MORENO MANUEL Y 2 MAS
15 8 74 SOLANILLA MAYORAL MORENO MANUEL Y 2 MAS
22 501 5010 VIÑAS VIEJAS MAYORAL MORENO MANUEL Y 2 MAS
5 7 13 RINTABLA MAYORAL JARAIZ DOMINGO

23 501 5011 VIÑAS VIEJAS MERINO GARCIA CONSTANTINO

VIÑAS VIEJAS

Propietario

RELACIÓN DE PROPIETARIOS CONVOCADOS PARA EL LEVANTAMIENTO DE
ACTAS PREVIAS DE OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
POR LA EXPROPIACIÓN PARA EL PROYECTO DE

PRESA DEL BÚRDALO.- CANAL Y LÍNEA ELÉCTRICA
T.M. de ALMOHARÍN (Cáceres)

Citación:  24 de abril de 2009  -  10:00 h.

35 501

Citación:  21 de abril de 2009  -  10:00 h.

Citación:  21 de abril de 2009  -  11:00 h.

5026
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Finca Políg. Parc. Paraje 1 er  Apellido 2º Apellido Nombre
Propietario

3 7 11 REINA MORENO JARAIZ ASUNCIÓN
6 7 14 REINA MORENO JARAIZ ASUNCIÓN

34 501 5024 VIÑAS VIEJAS MORENO JARAIZ ASUNCIÓN
26 501 5014 VIÑAS VIEJAS MORENO JARAIZ Mª.  ASUNCIÓN
17 501 5005 VIÑAS VIEJAS NOVILLO RINCON FRANCISCO
18 501 5006 VIÑAS VIEJAS NOVILLO RINCON FRANCISCO
36 501 5027 VIÑAS VIEJAS PEREZ COLLADO MANUEL 
28 501 5018 VIÑAS VIEJAS RODRIGUEZ PUERTO FELIX
45 501 5003 VIÑAS VIEJAS SERVAN LOPEZ CIRILO
19 501 5007 VIÑAS VIEJAS TORRES ESCALANTE Mª. JESUS
42 501 5033 VIÑAS VIEJAS TORRES ESCALANTE Mª. JESUS
21 501 5009 VIÑAS VIEJAS TREJO PEREZ EMILIO

JUZGADOS
NAVALMORAL DE LA MATA

D./DÑA. PURIFICACIÓN SÁEZ FIGUEROA ,SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 2
DE NAVALMORAL DE LA MATA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n.º 147/2008 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

SENTENCIA- En Navalmoral de la Mata a 20 de
Enero de 2009, doña Cristina Bustamante Gil, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 2 ha
visto los presentes autos de Juicio de Faltas seguidos
por una falta de estafa, como denunciante María Car-
men Corrochano López y como denunciado Martín
Pedrosa Martínez. En la misma se ha dictado el si-
guiente FALLO: Declarar la libre absolución de Martín
Pedrosa Martínez de las imputaciones vertidas en su
contra. Se declararan de oficio las costas procesales.
Notifíquese a las partes y llévese el original al libro de
sentencias, expidiéndose testimonio para incorporar-
lo a las actuaciones. Frente a esta sentencia cabe
recurso de apelación, que deberá interponerse en su
caso, ante este Juzgado en el plazo de cinco días a
partir de su notificación.. - Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Senten-
cia a FERNANDO GONZÁLEZ AQUINO, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de esta PROVINCIA, expido la presente en
NAVALMORAL DE LA MATA a dieciocho de marzo de
dos mil nueve.- EL/LA SECRETARIO.

2481

CORIA

Edicto

D. LUIS MARÍA SÁNCHEZ FIGUEROA, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 2 DE
CORIA (CÁCERES).

HACE SABER: Que en este Juzgada se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO SOBRE
EXCESO DE CABIDA 44 /2008, a instancias de MIGUEL
ANGEL SÁENZ GUTIÉRREZ y NURIA MARÍA RODRÍ-
GUEZ ARROYO, expediente de dominio para la inma-
triculación del exceso de cabida de la siguiente finca:

URBANA SITA EN ACEBO (CACERES) EN CALLE
DEL COSO, 46.

Vivienda con una superficie de solar de cuatrocien-
tos ochenta y un metros cuadrados (481m2), y tenien-
do la vivienda una superficie construida de doscientos
sesenta y seis metros cuadrados (266m2), distribui-
das en tres plantas: sótano, destinado a almacén, con
una superficie de doce metros cuadrados (12m2); y
planta baja y primera, destinadas a vivienda, con una
superficie construida de ciento veintisiete metros cua-
drados (127m2), cada una de ellas. Referencia catas-
tral 442591OPE9542N0001II.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se cita a D. JUAN FRANCO
Y A SUS DESCONOCIDOS CAUSAHABIENTES Y A
LOS DESCONOCIDOS CAUSAHABIENTES DE DON
ATANASIO FERNÁNDEZ Y D. JUSTO ALVIZ y se convo-
ca a las personas ignoradas y a todos aquellos cuyo
domicilio sea desconocido a quienes pudiera perjudi-
car la inscripción solicitada, para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este dicto
puedan comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Coria a uno de abril de dos mil nueve.- El
Secretario.

2482
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JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN
INDUSTRIAL Y ENERGÉTICA

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANIFICACIÓN INDUSTRIAL Y ENERGÉTICA, DE LA
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE, SOBRE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATI-
VA DE LA INSTALACIÓN DE PRODUCCIÓN DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA EN RÉGIMEN ESPECIAL (PLANTA
TERMOSOLAR) QUE SE CITA, EXPEDIENTE GE-M/
142/08.

Visto el expediente incoado en esta Dirección a
petición de SOLABEN ELECTRICIDAD UNO, S.A., con
domicilio social en Avda. de la Buhaira, 2, CP 41018 -
Sevilla,  C.I.F.: A-91608646, solicitando la autorización
administrativa del expediente de referencia, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios establecidos en el
Capítulo II, del Título VII, del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de
SOLABEN ELECTRICIDAD UNO, S.A., de la instalación
cuyas características principales son las que a conti-
nuación se indican:

Peticionario: SOLABEN ELECTRICIDAD UNO, S.A.,
con sede social en Avda. de la Buhaira, 2 - C.P. 41018
- Sevilla,  C.I.F.: A-91608646.

Características:

-Ubicación.- Término municipal de Logrosán (Cá-
ceres), coordenadas UTM:

Vértice             COORDENADAS UTM
        X           Y HUSO

1 292645,55 4343708,03 30
2 293699,75 4343708,03 30
3 293028,34 4342192,85 30
4 293754,12 4342192,85 30

- Campo solar con 457.800 m² de colectores cilin-
dro parabólicos tipo EUROTROUGH, que concentrará
y coleccionará la radiación solar y la transformará en
energía térmica mediante sus tubos absorbedores y
circuito de fluido térmico; salida térmica nominal 247,92
MWt; generación anual de electricidad solar 135,89
GWh; energía neta prevista a verter a la Red de Trans-
porte 127,74 GWh.

- Sistema de 4 horas de almacenamiento térmico
de varios tanques con sales fundidas; capacidad tér-
mica 467,6 MWht.

- Sistema de calderas de combustión que funcio-
nan con gas natural, para una generación de vapor a
370ºC y 100 bar de alimentación a la turbina.

- Central de generación con turbina de vapor y ciclo
de vapor con desgasificador e intercambiadores de
calor y conjunto de torres de refrigeración de agua en
circuito cerrado; el sistema de generación de vapor
alimentado por la energía térmica recibida del campo
solar o del sistema de almacenamiento térmico, gene-
ra un flujo nominal de vapor de 177.084 Kg/h  a una
temperatura de 370ºC  y una presión de 100 bares. La
instalación utilizará combustible para el mantenimien-
to de la temperatura del fluido térmico y de las sales de
almacenamiento.

- Generador síncrono trifásico de 62,5 MVA, tensión
en bornes 15 kV, 50 Hz.

- Potencia nominal de generación instalada 50 MW.

- Subestación ubicada en la misma planta con
transformador principal de 400/15 kV  de 62,5 MVA, un
transformador auxiliar 15/0,6 kV de 1,6 MVA y tres
transformadores auxiliares 15/0,4 kV de 1,6 MVA cada
uno; instalación y equipos auxiliares de protección,
maniobra, control, regulación y medida.

- Línea subterránea de evacuación de 400 kV en
simple circuito, con origen en la Subestación
Transformadora a ubicar en planta termosolar y final en
subestación colectora conjunta que coleccionará la
energía producida por las plantas Solaben. La
subestación colectora no será objeto de la presente
autorización administrativa. Longitud de tramo subte-
rráneo: 1.194m. Término municipal afectado: Logro-
sán.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica
para generación de energía eléctrica aprovechando la
radiación solar de la zona.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento
mientras no cuente el peticionario de la misma con el
Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el artículo 132 del mencio-
nado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de
la presente autorización, deberá el peticionario o el
titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto
de ejecución, produciéndose, en caso contrario, la
caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con
el artículo 128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.
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La presente Autorización se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares,
e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia municipal, provincial
u otros, necesarios para la realización de las obras de
las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la notificación de la presente resolución, de confor-
midad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, 1 de abril de 2009.- El Director General de
Planificación, Industrial y Energética, Manuel García
Pérez.

2374

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANIFICACIÓN INDUSTRIAL Y ENERGÉTICA, DE LA
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE, SOBRE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATI-
VA DE LA INSTALACIÓN DE PRODUCCIÓN DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA EN RÉGIMEN ESPECIAL (PLANTA
TERMOSOLAR) QUE SE CITA, EXPEDIENTE GE-M/
143/08.

Visto el expediente incoado en esta Dirección a
petición de SOLABEN ELECTRICIDAD DOS, S.A., con
domicilio social en Avda. de la Buhaira, 2, CP 41018 -
Sevilla,  C.I.F.: A-91608760, solicitando la autorización
administrativa del expediente de referencia, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios establecidos en el
Capítulo II, del Título VII, del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de
SOLABEN ELECTRICIDAD DOS, S.A., de la instalación
cuyas características principales son las que a conti-
nuación se indican:

Peticionario: SOLABEN ELECTRICIDAD DOS, S.A.,
con sede social en Avda. de la Buhaira, 2 - C.P. 41018
- Sevilla,  C.I.F.: A-91608760.

Características:

- Ubicación.- Término municipal de Logrosán (Cá-
ceres), coordenadas UTM:

Vértice             COORDENADAS UTM
       X       Y         HUSO

1 293783,54 4343649,24 30
2 295177,31 4343649,24 30
3 293783,54 4342746,45 30
4 294524,89 4342746,45 30

- Campo solar con 294.300 m² de colectores cilin-
dro parabólicos tipo EUROTROUGH, que concentrará
y coleccionará la radiación solar y la transformará en
energía térmica mediante sus tubos absorbedores y
circuito de fluido térmico; salida térmica nominal 131,03
MWt; generación anual de electricidad solar 91,30
GWh; energía neta prevista a verter a la Red de Trans-
porte 87,75 GWh.

-Sistema de calderas de combustión que funcio-
nan con gas natural, para generación de vapor a 370ºC
100 bar de alimentación a la turbina.

-Central de generación con turbina de vapor y ciclo
de vapor con desgasificador e intercambiadores de
calor y conjunto de torres de refrigeración de agua en
circuito cerrado; el sistema de generación de vapor
alimentado por la energía térmica recibida del campo
solar, genera un flujo nominal de vapor de 177.084 Kg/
h  a una temperatura de 370ºC  y una presión de 100
bares.

- Generador síncrono trifásico de 62,5 MVA, tensión
en bornes 15 KV, 50 Hz.

- Potencia nominal de generación instalada 50 MW.

- Subestación ubicada en la misma planta con
transformador principal de 400/15 kV  de 62,5 MVA, un
transformador auxiliar 15/0,6 kV de 1,6 MVA y tres
transformadores auxiliares 15/0,4 kV de 1,6 MVA cada
uno; instalación y equipos auxiliares de protección,
maniobra, control, regulación y medida.

- Línea subterránea de evacuación de 400 kV en
simple circuito, con origen en la subestación
transformadora a ubicar en planta y final en subestación
colectora que coleccionará la energía producida por
las plantas Solaben. La subestación colectora no será
objeto de la presente autorización administrativa. Lon-
gitud de tramo subterráneo: 2.184 metros. Término
municipal afectado: Logrosán.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica
para gene-ración de energía eléctrica aprovechando la
radiación solar de la zona.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento
mientras no cuente el peticionario de la misma con el
Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el artículo 132 del mencio-
nado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.
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En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de
la presente autorización, deberá el peticionario o el
titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto
de ejecución, produciéndose, en caso contrario, la
caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con
el artículo 128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares,
e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia municipal, provincial
u otros, necesarios para la realización de las obras de
las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la notificación de la presente resolución, de confor-
midad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, 1 de abril de 2009.- El Director General de
Planificación Industrial y Energética, Manuel García
Pérez.

2373

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANIFICACIÓN INDUSTRIAL Y ENERGÉTICA, DE LA
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE, SOBRE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATI-
VA DE LA INSTALACIÓN DE PRODUCCIÓN DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA EN RÉGIMEN ESPECIAL (PLANTA
TERMOSOLAR) QUE SE CITA, EXPEDIENTE GE-M/
144/08.

Visto el expediente incoado en esta Dirección a
petición de SOLABEN ELECTRICIDAD TRES, S.A., con
domicilio social en Avda. de la Buhaira, 2, CP 41018 -
Sevilla,  C.I.F.: A-91608687, solicitando la autorización
administrativa del expediente de referencia, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios establecidos en el
Capítulo II, del Título VII, del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de
SOLABEN ELECTRICIDAD TRES, S.A., de la instala-
ción cuyas características principales son las que a
continuación se indican:

Peticionario: SOLABEN ELECTRICIDAD TRES, S.A.,
con sede social en Avda. de la Buhaira, 2 - C.P. 41018
- Sevilla,  C.I.F.: A-91608687.

Características:

- Ubicación.- Término municipal de Logrosán (Cá-
ceres), coordenadas UTM:

Vértice         COORDENADAS UTM
        X                      Y HUSO

1 293311,01 4346273,15 30
2 293955,73 4346273,15 30
3 293527,12 4344381,98 30
4 294558,86 4344381,98 30

- Campo solar con 457.800 m² de colectores cilin-
dro parabólicos tipo EUROTROUGH, que concentrará
y coleccionará la radiación solar y la transformará en
energía térmica mediante sus tubos absorbedores y
circuito de fluido térmico; salida térmica nominal 247,92
MWt; generación anual de electricidad solar 135,89
GWh; energía neta prevista a verter a la Red de Trans-
porte 127,74 GWh.

- Sistema de 4 horas de almacenamiento térmico
de varios tanques con sales fundidas; capacidad tér-
mica 467,6 MWht.

- Sistema de calderas de combustión que funcio-
nan con gas natural, para una generación de vapor a
370ºC y 100 bar de alimentación a la turbina.

- Central de generación con turbina de vapor y ciclo
de vapor con desgasificador e intercambiadores de
calor y conjunto de torres de refrigeración de agua en
circuito cerrado; el sistema de generación de vapor
alimentado por la energía térmica recibida del campo
solar o del sistema de almacenamiento térmico, gene-
ra un flujo nominal de vapor de 177.084 Kg/h  a una
temperatura de 370ºC  y una presión de 100 bares. La
instalación utilizará combustible para el mantenimien-
to de la temperatura del fluido térmico y de las sales de
almacenamiento.

- Generador síncrono trifásico de 62,5 MVA, tensión
en bornes 15 kV, 50 Hz.

- Potencia nominal de generación instalada 50 MW.

- Subestación ubicada en la misma planta con
transformador principal de 400/15 kV  de 62,5 MVA, un
transformador auxiliar 15/0,6 kV de 1,6 MVA y tres
transformadores auxiliares 15/0,4 kV de 1,6 MVA cada
uno; instalación y equipos auxiliares de protección,
maniobra, control, regulación y medida.

- Línea subterránea de evacuación de 400 kV en
simple circuito. El tramo subterráneo tendrá  una lon-
gitud de 1.250m, con origen en la Subestación
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Transformadora a ubicar en planta termosolar y final en
apoyo n.º1 de paso de tramo subterráneo a aéreo.
Término municipal afectado: Logrosán.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica
para generación de energía eléctrica aprovechando la
radiación solar de la zona.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento
mientras no cuente el peticionario de la misma con el
Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el artículo 132 del mencio-
nado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de
la presente autorización, deberá el peticionario o el
titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto
de ejecución, produciéndose, en caso contrario, la
caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con
el artículo 128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares,
e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia municipal, provincial
u otros, necesarios para la realización de las obras de
las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la notificación de la presente resolución, de confor-
midad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, 1 de abril de 2009.- El Director General de
Planificación Industrial y Energética, Manuel García
Pérez.

2372

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

A N U N C I O

La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, ha
resuelto adjudicar la siguiente obra a la empresa más
abajo relacionada:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

General de Planificación de Planes y Programas. Ne-
gociado de Contratación II.

c) Número de expediente: 121/200/2008

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: administrativo.
b) Descripción del objeto: PAVIMENTACIONES EN

TRUJILLO.
c) Lote:
d) Boletín de publicación del anuncio de licitación:

25 de noviembre de 2008.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: ORDINARIA.
b) Procedimiento: PROCEDIMIENTO ABIERTO

VARIOS CRITERIOS

4. Presupuesto base de licitación.
   Importe total: 235.000,00 euros

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 7 de abril de 2009.
b) Contratista: EXPLANACIONES MANUEL

SANCHEZ, S.L.    .
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de la adjudicación: 160.043,10 euros

(excluido I. V. A.), que supone un gasto total de CIENTO
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA
EUROS (incluido I. V. A).

Lo que se hace público para general conocimiento.

 Cáceres, 8 de abril de 2009.- El Secretario,  Augusto
Cordero Ceballos.

2509

A N U N C I O

La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, ha
resuelto adjudicar las siguientes obras a las empre-
sas más abajo relacionadas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

General de Planificación de Planes y Programas. Ne-
gociado de Contratación II.

c) Número de expediente: Ver anexo

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: administrativo.
b) Descripción del objeto: Ver anexo.
c) Lote:

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.
   Importe total: Ver anexo.

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: Ver anexo.
b) Contratista: Ver anexo.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de la adjudicación: Ver anexo.
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ANEXO

Núm. Obra: 121/15/2008
Denominación: DEPENDENCIAS MUNICIPALES

EN ALDEANUEVA DE LA VERA
Presupuesto Licitación: 150.000,00 euros
Fecha Adjudicación definitiva: 7 de abril de 2009
Empresa Adjudicataria: CONSTRUCCIONES

MARTYNAR, S.L.
Importe Adjudicación: 115.258,62 euros (excluido I.

V. A.), que supone un gasto total de CIENTO TREINTA
Y TRES MIL SETECIENTOS EUROS (incluido I. V. A).

Núm. Obra: 121/126/2008
Denominación: ALUMBRADO PUBLICO EN

MONTANCHEZ
Presupuesto Licitación: 150.000,00 euros
Fecha Adjudicación: 7 de abril de 2009
Empresa Adjudicataria: BOYMOSA, S.L.
Importe Adjudicación: 128.903,45 euros (excluido I.

V. A.), que supone un gasto total de CIENTO CUAREN-
TA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO EUROS
(incluido IVA)

Núm. Obra: 121/212/2008
Denominación: URBANIZACIONES EN VALVERDE

DEL FRESNO
Presupuesto Licitación: 158.000,00 euros
Fecha Adjudicación: 7 de abril de 2009
Empresa Adjudicataria: AEROPUERTOS OBRA

CIVIL, S.A.
Importe Adjudicación: 125.991,38 euros (excluido I.

V. A.), que supone un gasto total de CIENTO CUAREN-
TA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA EUROS (incluido
I. V. A)

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 8 de abril de 2009.- El Secretario, Augusto
Cordero Ceballos.

2511

EXTRACTO de las Resoluciones Presiden-
ciales adoptadas durante el mes de febrero de 2009.

- Abonar facturas y gastos varios.
- Aprobar y abonar certificaciones de obras.
- Aprobar planes de seguridad y salud en el

trabajo presentados por varias empresas
adjudicatarias de obras.

- Autorizar asistencia o conceder licencia retribui-
da y abonar cantidad a varios empleados de la Corpo-
ración como consecuencia de gastos de desplaza-
mientos, dietas, asistencia a distintos Eventos, Comi-
siones de Servicios y por el desarrollo de sus funcio-
nes habituales.

- Abonar a varios empleados públicos de la Cor-
poración diferencia de retribuciones complementa-
rias por diferentes conceptos. (superior categoría,
complemento de productividad, trabajos extraordina-
rios, etc.)

- Desestimar la petición de reingreso formulada
por dos empleados públicos de la Corporación en
situación de excedencia voluntaria.

- Nombrar interinamente a dos Técnicos de Ad-
ministración General.

- Abonar cantidades por indemnización de servi-
cios a miembros de varios tribunales designados para
la valoración de varios concursos-oposición convoca-
dos por esta Diputación.

- Conceder el servicio de Teleasistencia durante
un año a varios perceptores.

- Incluir el apartado B) Baremo de méritos, en la
convocatoria de concurso ordinario para la provisión
de un puesto de Secretaría-Intervención en el Anexo I.

- Proceder a la resolución de contrato con varias
empresas adjudicatarias de obras y a la devolución de
las fianzas constituidas al efecto.

- Devolver fianza definitiva a empresas
adjudicatarias de servicios, suministros o consultorías.

- Adjudicar provisionalmente contrato de servi-
cios y constituir fianzas definitivas.

- Adjudicar definitivamente a una/varias empre-
sas la contratación de suministros o servicios, forma-
lizar el contrato y el abono de las facturas previa presen-
tación debidamente conformada.

- Aprobar expediente de suministro, aprobar el
pliego de cláusulas jurídico administrativas particula-
res y aprobar el gasto y ordenar la apertura del proce-
dimiento de adjudicación.

- Designar suplente de la representante de Dipu-
tación en la Fundación VIDEOMED.

- Aprobar provisionalmente varios proyectos de
obras, sus presupuestos y el pliegos de prescripcio-
nes técnicas, considerarlos aprobados definitivamen-
te si no se presentan reclamaciones.

- Abonar al Grupo Socialista-Regionalista y al
Grupo Popular de la Corporación aportaciones corres-
pondientes al presente mes de febrero.

- Abonar al Comité de Empresa cantidad para
gastos de locomoción, materiales y funcionamiento
para el año 2009.

- Conceder prórroga a varias empresas para la
ejecución de obras.

- Conceder a empleados públicos y pensionis-
tas ayudas para asistencia sanitaria.

- Aprobar el Programa de Adquisición de Fondos
Bibliográficos Municipales de la Provincia de Cáceres
para el año 2009 y las Bases para la concesión de
subvenciones destinadas a los fines indicados.

- Autorizar a la Dirección General de Turismo de
la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de
Extremadura a realizar los trabajos que figuran en el
anexo de su petición.

- Determinar las partidas presupuestarias y los
importes máximos anuales, durante el vigente ejerci-
cio económico de 2009 que funcionarán a través de
Anticipo de Caja Fija.

- Convocar concurso ordinario para la provisión
del puesto de Secretaría-Intervención y determinar las
bases generales de la convocatoria.

- Reconocer trienios cumplidos a empleados
públicos de la Corporación.



B.O. DE CÁCERESPágina 14 Miércoles 15 Abril 2009 - N.º 71

- Aprobar las bases que han de regir el concurso
para la provisión en propiedad de un puesto de Secre-
taría-Intervención.

- Desestimar la Reclamación Previa presentada
por una antigua empleada pública de la Corporación
en impugnación de despido.

- Desestimar la incoación de expediente sancio-
nador a un particular de acuerdo con la propuesta de
la Gerencia de la Red Viaria.

- Iniciar de oficio procedimiento sancionador
contra una empresa constructora.

- Declarar efecto no utilizable un vehículo de esta
Corporación, adscrito al SEPEI.

- Cancelar expediente sobre redacción de pro-
yecto de obra a solicitud de un Ayuntamiento.

- Conceder el plazo necesario para proceder a
instalar el Equipamiento Municipal subvencionado a
varios Ayuntamientos.

- Cambiar la titularidad del Servicio de
Teleasistencia de varios ciudadanos.

- Aprobar las bases para cubrir mediante el sis-
tema de libre designación un puesto de Coordinador
de Congresos.

- Desestimar la petición de anulación de deuda
por Tasas del SEPEI de una particular.

- Autorizar a una empresa para que sustituya la
garantía constituida en su día por otra que ascienda al
4% del importe de adjudicación de la obra y una vez
realizado se procederá a la devolución del aval.

- Proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura la segregación de una Entidad Local
Menor para que se constituya como Municipio indepen-
diente.

- Proceder a la cancelación total del Anticipo de
Caja Fija situado en una cuenta restringida.

- Conceder anticipos sin intereses a varios em-
pleados de la Corporación.

- Declarar la caducidad de procedimiento disci-
plinario y ordenar incoación de uno nuevo a un emplea-
do público de la Corporación, para esclarecer los
hechos, y designar instructora del mismo.

- Contratar temporalmente a: una Profesora de
Conservatorio con destino en el Conservatorio de
Música «García Matos», un Empleado de Manteni-
miento con destino en el Complejo Deportivo Provin-
cial.

- Prorrogar contrato laboral suscrito con un em-
pleado público de la Corporación hasta el próximo día
siete de marzo.

- Acceder a la ampliación del «Término» de un
expediente de responsabilidad patrimonial en un pla-
zo no superior a sesenta días contados a partir del día
dieciocho del presente mes de febrero.

- Autorizar la realización de obras solicitadas por
varios particulares/Ayuntamientos, sometiéndose a
los condicionantes referidos en las resoluciones.

- Aprobar precios de nuevas unidades de obras,
aprobar la modificación del Contrato indicado y dispo-
ner que el gasto no supere el importe de la adjudica-
ción.

- Abonar nóminas de indemnización devengadas
por los Sres. Diputados Provinciales en concepto de

asistencia a: Plenos, comisiones, mesas de contrata-
ción, dietas y gastos de locomoción.

- Estimar parcialmente la petición de una em-
pleada pública de la Corporación autorizándole el
disfrute de días acumulados.

- Trasladar a una empleada pública de la Corpo-
ración por motivos de salud al Palacio Provincial en el
puesto de Ordenanza.

- Declarar aprobadas las listas de admitidos y
excluidos para tomar parte en los concursos-oposi-
ción convocado para la provisión interina de: una plaza
de Ingeniero Técnico Industrial y una plaza de Arquitec-
to, y fijar la fecha y lugar de la prueba práctica.

- Iniciar procedimiento de adjudicación y contra-
tar obras por procedimiento negociado sin publicidad
o procedimiento abierto.

- Proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de terrenos en expediente de expropiación
forzosa.

- Designar representante de la Corporación en
expediente de expropiación forzosa de terrenos nece-
sarios para la ejecución de una obra.

- Adjudicar servicio y/o suministros a varias em-
presas y abonar previa presentación de las correspon-
dientes facturas.

- Ordenar la deducción proporcional de retribu-
ciones a varios empleados públicos de la Corporación
por incumplimiento de horario.

- Aprobar precios contenidos en la relación valo-
rada y autorizar, disponer el gasto y reconocer la obli-
gación en concepto de indemnización a favor de los
afectados por ocupación de terreno para la ejecución
de obras.

- Devolver fianzas definitivas constituidas por
varios contratistas adjudicatarios de obras.

- Designar nuevos Directores Técnicos de varias
obras.

- Declarar la inadmisión de la reclamación previa
presentada por una antigua empleada pública de la
Corporación por caducidad de la misma.

- Trasladar a un empleado público de la Corpo-
ración por necesidades del servicio al Área de Forma-
ción.

- Adscribir a una empleada pública de la Corpo-
ración al puesto de Portero-Ordenanza del Colegio
Mayor Universitario «Francisco de Sande» por motivos
de salud.

- Sufragar los gastos derivados de la presenta-
ción de los Certámenes Literarios organizados por la
Institución Cultural «El Brocense».

- Aprobar las bases para cubrir mediante el sis-
tema de concurso de mérito un puesto de Jefe de
Sección de Redes y Sistemas vacante en esta Diputa-
ción.

- Modificar la composición del Comité de Segu-
ridad y Salud de esta Excma. Diputación.

- Asignar créditos de horas sindicales mensua-
les a la Central Sindical C.S.I.-C.S.I.F., en función de los
resultados de las elecciones sindicales pasadas.

- Conceder a una empleada pública de la Corpo-
ración permiso retribuido de cuatro semanas por acu-
mulación del permiso de lactancia.



B.O. DE CÁCERES Página 15Miércoles 15 Abril 2009 - N.º 71

- Abonar a un empleado público de la Corpora-
ción los gastos de matrícula por la realización de un
curso.

- Aprobar actuación con cargo a la partida indica-
da por los importes mencionados y al mismo tiempo
varias Memorias Valoradas comprensivas de obras.

- Autorizar la celebración de acciones formativas
pertenecientes al Plan de Formación para el año 2009.

- Autorizar el gasto e imputar los conceptos espe-
cificados a la partida presupuestaria número 2009-8-
3211-22613.

- Conceder ayuda económica por natalidad a un
empleado público de la Corporación.

- Desestimar las peticiones formuladas por va-
rios empleados públicos de la Corporación.

- Prorrogar nombramiento interino de una em-
pleada pública de la Corporación hasta el 31 del
próximo mes de marzo del corriente año.

- Acordar la acumulación de reclamaciones en
un único procedimiento por razones de eficacia y des-
estimar las reclamaciones previas por caducidad de
las mismas interpuestas por varios antiguos emplea-
dos públicos de la Corporación.

- Ordenar la constitución de fianza para respon-
der de los. posibles desperfectos durante la realiza-
ción de obras.

- Incoar expediente disciplinario a un empleado
público de la Corporación y nombrar instructor del
mismo.

- Iniciar a un empleado público de la Corporación
procedimiento de información reservada previa en
materia de responsabilidad disciplinaria y nombrar
instructor del mismo.

- Adscribir a una empleada pública de la Corpo-
ración al Patronato de Turismo, Artesanía y Cultura
Tradicional.

- Contratar temporalmente a una Empleada de
Limpieza y Office con destino en el Palacio Provincial.

- Adjudicar contratos administrativos de servi-
cios para la realización de trabajos de redacción de
proyecto técnico de ejecución y el estudio de seguridad
y salud de varias obras.

- Autorizar el disfrute del permiso solicitado por
una empleada pública de manera fraccionada.

- Convocar a la Junta de Gobierno de la Corpora-
ción en sesión extraordinaria para el día veintisiete de
febrero de dos mil nueve a las diez horas y treinta
minutos.

- Convocar al pleno de la Corporación en sesión
ordinaria para el día veintisiete de febrero de dos mil
nueve a las once horas y treinta minutos.

- Adjudicar contrato menor de obra a varias em-
presas.

- Abonar a un empleado público de la Corpora-
ción cantidad en concepto de salario por exceso de
jornada prestada y no disfrutada en descanso.

- Adjudicar la colocación de excedentes de Teso-
rería en una entidad bancaria.

- Desestimar la petición de un aspirante de ser
admitido en el proceso selectivo para cubrir
interinamente una plaza de Ingeniero Técnico Indus-
trial.

- Informar favorablemente la aprobación del Plan
General Municipal de un Ayuntamiento.

- Informar favorablemente la modificación del
proyecto de delimitación de suelo urbano de un Ayun-
tamiento.

- Aprobar Memoria Valorada de una obra, así
como su presupuesto y Pliego de Prescripciones Téc-
nicas.

- Designar a un Técnico de Administración Gene-
ral y un Perito de la Corporación en un expediente de
expropiación de terrenos para la ejecución de una
obra.

- Reconocer una obligación y ordenar el pago de
subvención concedida en virtud de Convenio.

- Proceder a la devolución de cantidad a un Ayun-
tamiento por haber duplicado el pago de honorarios
por la redacción de un proyecto de obra.

- Suspender expediente disciplinario incoado a
un empleado público de la Corporación hasta tanto la
autoridad judicial competente se pronuncie al respec-
to.

- Reconocer obligación a favor del Banco de
Crédito Local de España, S.L., por el arrendamiento
financiero con opción de compra de vehículos para el
SEPEI.

- Ordenar la formalización en firme de pagos
cuyos importes deberán ser repuestos al funcionario
habilitado.

- Designar a un técnico para realizar informe y
proceder a la devolución de la garantía al adjudicatario
de una obra.

- Sobreseer y archivar definitivamente el expe-
diente P.S. 01/09.

- Abonar intereses y amortizaciones de présta-
mos concertados con varias entidades bancarias.

- Aprobar las bases para la provisión de seis
plazas de Administrativos de Administración General.

- Desestimar el recurso presentado por una
empresa licitadora de la obra 121/121-08.

- Reconocer la obligación y abonar la aportación
de este Organismo a el Museo Pérez Comendador-
Leroux y al Consorcio Gran Teatro de Cáceres.

- Nombrar a un empleado público de la Corpora-
ción como Secretario-Interventor a solicitud de un Ayun-
tamientos.

- Aprobar las bases para la contratación tempo-
ral de un Técnico de medio ambiente y un puesto de
Administrativo para el Consorcio de Servicios
Medioambientales MEDIO XXI.

- Adscribir un puesto de Técnico/a de Administra-
ción General y la funcionaria que lo desempeña a
Administración General.

- Iniciar procedimiento para determinar la exis-
tencia de Responsabilidad Patrimonial y designar
instructor del mismo.

- Desestimar reclamación de Responsabilidad
Patrimonial de la Corporación interpuesta por varios
particulares.

- Hacer entrega de obras ya ejecutadas a varios
Ayuntamientos.

- Aprobar expedientes de incorporación de rema-
nentes números 1 y 2/2009.



B.O. DE CÁCERESPágina 16 Miércoles 15 Abril 2009 - N.º 71

- Aprobar la liquidación del presupuesto de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres correspon-
diente al ejercicio de dos mil ocho.

Cáceres a 24 de marzo de 2009.- El Secretario,
Augusto Cordero Ceballos.

2518.

CONSORCIO SEPEI PROVINCIA
DE CÁCERES

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución
del Diputado Delegado del  Consorcio SEPEI Provincia
de Cáceres,  de fecha 2 de abril de 2009,  por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedi-
miento abierto, para la adjudicación del contrato de
Servicio«Limpieza y mantenimiento de los Parques
del Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres»,   confor-
me a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputado Delegado del Consorcio

SEPEI.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taria del Consorcio.
c) Número de expediente: 8/2009 C.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: la contratación el servicio

de limpieza y mantenimiento de todas las dependen-
cias, a excepción de garajes y talleres, de los Parques
del Consorcio SEPEI sitos en Cáceres, Plasencia,
Coria, Navalmoral de la Mata y Valencia de Alcántara

3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adju-

dicación.
4. Presupuesto base de licitación de todos los

lotes: 48.596,32 € de precio y 7.775,41 € de IVA. Des-
glose de Lotes: Cláusula 3 del Pliego Administrativo y
7 del PliegoTécnico.

5. Garantías provisional: 1.458,00 €
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres.
b) Domicilio: Avda. de Dulcinea, S/N.
c) Localidad y código postal: Cáceres 10005.
d) Teléfono: 927 62 75 28, 927 2482 84, 927 22

66 63
e) Fax : 927 22 52 40
f) Perfil del contratante: www.dip-caceres.es  PER-

FIL DEL CONTRANTE (CONSORCIO SEPEI).
g) Fecha límite de obtención de documentos e

información: hasta el mismo día de terminación del
plazo de presentación de ofertas.

7. Criterios de Valoración de las Ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la deter-

minación de la oferta económicamente más ventajosa
se atenderá a varios criterios de adjudicación que se
puntuarán en orden decreciente:

— Precio del servicio. Hasta 30 puntos. Obtendrá
la máxima puntuación la oferta más baja, calculándo-
se la puntuación obtenida por el resto mediante el
empleo de una regla de tres simple.

— Mejoras al pliego. Hasta 20 puntos. Las cuales
podrán consistir en una mejora de la frecuencia de la
limpieza o en servicios extraordinarios de limpieza no
contemplados entre los ya exigidos, tales como el
abrillantado de suelos, desinsectaciones, limpiezas
extraordinarias, u otros, que  deberán ser descritos
detalladamente por el licitador en su oferta.

8. Presentación de las ofertas de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00

horas en que se cumpla el plazo de quince (15) días
naturales desde la publicación de este anuncio en el
B.O.P.

b) Documentación a presentar: la contenida en la
cláusula 6.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas
particulares.

c) Lugar de presentación:
1. ª Entidad: Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres.
2. ª Domicilio: Avda. Dulcinea, S/N.
3. ª Localidad y código postal: Cáceres. 1005.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
Se celebrará a la hora y en la fecha que oportuna-

mente se indicará en el Tablón de Anuncios del Con-
sorcio SEPEI y en el perfil del contratante ( página web
www.dip-caceres.es PERFIL DEL CONTRANTE (CON-
SORCIO SEPEI).

10. Gastos de anuncios.
Los gastos que origine el presente anuncio  serán

de cuenta del adjudicatario.
11. Perfil de contratante donde figuren las informa-

ciones relativas a la convocatoria y donde pueden
obtenerse los Pliegos: www.dip-caceres.es PERFIL
DEL CONTRANTE (CONSORCIO SEPEI).

Cáceres a 6 de abril de 2009.- El Diputado Delega-
do, José Carlos Jurado Rivas.

2488

ALCALDÍAS
CÁCERES

Anuncio

Se ha intentado por este Excmo. Ayuntamiento
practicar una notificación a D.ª AMPARO PAJARES IGLE-
SIAS sin que la misma haya podido realizarse, y de
conformidad con lo establecido en el art. 58.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente Anuncio se pone en su conocimiento que:

«La Ilma. Sra. Alcaldesa con fecha  3 de abril de
2009, ha dictado una Resolución del siguiente tenor
literal:
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«RESULTANDO: Que mediante instancia de fecha
7 de febrero de 2008, DOÑA AMPARO PAJARES IGLE-
SIAS, presentó solicitud de Licencia de Apertura para
la actividad de VENTA MENOR DE PRODUCTOS ALI-
MENTICIOS Y CAFETERÍA con CLIMATIZACIÓN sito en
C/ BERNA, 20.

RESULTANDO: Que por oficios de fecha 8 de febre-
ro y 18 de marzo de 2008 (notificado el 24 y 28 de marzo
de 2008, respectivamente), se le requirió para que
presentara documentación complementaria al objeto
de continuar la tramitación del expediente, concedién-
dole al efecto un plazo de QUINCE DÍAS. En el mismo
oficio se le hacía la advertencia de que el expediente
entraría en caducidad por el transcurso de un plazo
superior a TRES MESES.

RESULTANDO: Que transcurrido dicho plazo con-
cedido, el interesado no presentó la documentación
que le fue requerida.

RESULTANDO: Que mediante oficio de fecha 9 de
diciembre de 2008 (notificado el 11 de diciembre de
2008) se le concedió trámite de audiencia al interesa-
do, por plazo de DIEZ DÍAS para que presentara o
alegara los documentos o justificaciones que estimare
pertinentes para la defensa de sus derechos.

RESULTANDO: Que, durante el plazo de Audiencia
concedido no ha presentado documentación alguna
en defensa de sus derechos.

CONSIDERANDO: Que el art. 178 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986 de 28 de Noviembre establece que se
producirá la caducidad del expediente cuando estos
se paralicen por un plazo superior a tres meses por
causas imputables al interesado.

En el mismo sentido se pronuncia el art. 92 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

CONSIDERANDO: Que se le ha concedido audien-
cia al interesado en cumplimiento de lo establecido en
el art. 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
de 26 de noviembre de 1992.

Esta Alcaldía, en virtud de lo expuesto, RESUELVE:

Declarar la CADUCIDAD del expediente.

Lo manda y firma la Ilma. Sra. Alcaldesa, en Cáce-
res a tres de abril de  dos mil nueve».

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento y
efectos oportunos, haciéndole saber que contra dicha
resolución puede interponer recurso de reposición
ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes a contar del
siguiente día a la fecha de su notificación, y contra el

acuerdo resolutorio del citado recurso de reposición
no podrá interponerse de nuevo dicho recurso.

Igualmente cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de la expresada jurisdicción y
demás disposiciones en vigor.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer
cuantos otros recursos estimare convenientes en
defensa de sus derechos.

No se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del recurso
de reposición interpuesto».

Lo que se hace público para su conocimiento y
efectos.

Cáceres, 6 de abril de 2009.- La Jefe de la Sección
de Actividades (ilegible).

2489

POZUELO DE ZARZÓN

ORDENANZA REGULADORA DE LOS CAMINOS
PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE POZUELO
DE ZARZÓN.

CAPÍTULO I.- ANCHURA DE LOS CAMINOS RURA-
LES.

Artículo 1.- Los caminos rurales públicos del termi-
no municipal de Pozuelo de Zarzón, cuya defensa,
mantenimiento e inclusión en el inventario municipal
sean competencia de este Ayuntamiento se clasifica-
rán en caminos de primero, segundo,  y tercer orden,
al efecto de fijar el ancho de cada uno de ellos, según
el catálogo que figura como anexo a la presente Orde-
nanza.

Artículo 2.- Aquellos caminos que no consten en
dicho Anexo por omisión o por nueva construcción,
tendrán la categoría que se determine en su momento
por el Ayuntamiento Pleno.

Artículo 3.- La  anchura de los caminos públicos
rurales que se determinan en la presente Ordenanza
incluye los arcenes, cunetas, etc, y serán la siguiente.

· Caminos de primer orden: 8 metros
· Caminos de segundo orden: 7 metros
· Caminos de tercer orden: Cualquiera anchura

no incluida en los anteriores.

La anchura exacta para cada camino incluido en los
de tercer orden, será fijada

Por el Ayuntamiento Pleno una vez recabados los
informes que se consideren oportunos.
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CAPÍTULO 2.- UTILIZACIÓN DE CAMINOS RURALES

Artículo 4.- Como bienes públicos que son, todos
los ciudadanos tienen derecho a transitar por los
caminos rurales del término municipal. No obstante,
aquellos usos que puedan suponer un menoscabo de
la utilización por parte de otras personas y la utilización
de los caminos por rebaños de ganado requieran
solicitar a la Alcaldía el oportuno permiso en los térmi-
nos regulados por la Ordenanza de Policía y Buen
Gobierno.

Artículo 5.-
1.  Todos los ciudadanos están obligados a cola-

borar en la conservación de los caminos rurales y a
abstenerse de cualquier actuación que pudiera supo-
ner perjuicio para su buen estado o minoración de su
superficie o anchura.

2.  Se prohibe  toda acción que produzca o pueda
producir daños, alteraciones o modificaciones en los
caminos rurales del municipio de Pozuelo de Zarzón,
especialmente mojarlos, arrojar piedras, tierra y otros
residuos en los mismos.

También  se prohíbe  arar  los caminos y realizar
cualquier actuación que suponga dificultar o impedir el
paso de vehículos y personas por los mismos.

3. Toda obra o instalación que afecte a los caminos
rurales requerirá previa Licencia del Ayuntamiento.

Artículo 6.-  Es competencia del Ayuntamiento la
ejecución de los trabajos y obras necesarias para la
perfecta conservación de los caminos públicos. Nadie
podrá ejecutar ninguna obra en los caminos públicos
municipales a no ser con la oportuna autorización
municipal.

CAPÍTULO  3.- VALLADOS O CONSTRUCCIONES
EN FINCAS COLINDANTES A LOS CAMINOS RURALES.

Artículo  7.-
1.  Los propietarios, arrendatarios, aparceros o

cualquiera  que desee realizar cerramientos o vallados
de fincas que sean colindantes a un camino rural
público, deberán solicitar el correspondiente  permiso
al Ayuntamiento, siendo el Alcalde quien, de conformi-
dad a lo dispuesto en la presente Ordenanza, las
circunstancias de cada caso y a los informes de los
servicios técnicos, determine la distancia mínima del
eje exterior de la cuneta  de cada camino en concreto
a la que deberán  construirse los vallados, construccio-
nes e instalaciones de cualquier tipo, de acuerdo con
lo previsto en la presente Ordenanza, debiéndose
respetar en todo caso, la normativa urbanística vigente
en cada momento así como a la LEY de Caminos
Públicos de Extremadura 12/2001, de 15 de noviembre
(artículos 27,28 y 29)

2.-  En el caso de pozos y similares se estará en lo
establecido  en la ley de Aguas y disposiciones
concordantes.

Las distancias serán las que figuran en las corres-
pondientes ordenanzas o en otras disposiciones que
las sustituyan o modifiquen.

3.-  El vallado de las fincas no se podrá hacer con
alambre de espino, pudiendo autorizarse en casos
excepcionales debidamente motivados.

4.-  El ancho de las cunetas será el que esté
determinado por el Organismo competente de la Junta
de Extremadura en las zonas de concentración y en las
demás las que se haya determinado a lo largo del
tiempo o por cualquier otro sistema, teniendo siempre
un ancho mínimo de 1 metro a ambos lados.

CAPÍTULO 4.- SOLICITUD PARA DESVIOS DE CAMI-
NOS POR PARTICULARES. EN CAMINOS PÚBLICOS

Artículo  8. 1-  Los desvíos de caminos públicos  a
propuesta de particulares estarán sujetos  para su
estudio y aprobación por el Ayuntamiento Pleno;

2.-  La documentación  necesaria para su estudio
y/ o  aprobación será la siguiente:

· Titularidad de las parcelas linderas al camino
· Certificado de Impacto Ambiental con la longi-

tud de su nuevo trazado
· Proyecto  del nuevo trazado del camino
· Certificado Notarial de servidumbre para aque-

llas parcelas por las que transcurría el camino  en caso
de ser vendidas a terceros.

· Licencia municipal  de obras

CAPÍTULO 5.- SOLICITUDES PARA INSTALACIO-
NES DE PASOS CANADIENSES EN CAMINOS PUBLI-
COS.

Artículo 9.-  Las solicitudes  de instalaciones de
pasos canadienses en caminos públicos estarán
sujetos para su estudio y aprobación por el Ayunta-
miento Pleno.

1.-  La documentación necesaria para su estudio y/
o aprobación será la siguiente:

· Proyecto de su construcción
· Licencia Municipal.

CAPÍTULO 6.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 10.- 1. Las infracciones a lo dispuesto en
esta Ordenanza serán sancionadas, previo el oportu-
no expediente, según la LEY DE CAMINOS PÚBLICOS
y/o la normativa en vigor en cada momento, abstenién-
dose de intervenir el Ayuntamiento si pudieran derivar-
se responsabilidades penales en tanto no se resuelva
por los jueces o tribunales competentes.
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2.-  Las infracciones se clasifican en  leves, graves
y muy graves.

Se consideran como infracciones leves, entre otras,
arar y estrechar los caminos, tapar cunetas y/o arrojar
restos de maleza a los caminos.

Se consideran como infracciones graves, entre
otras,  cerrar los caminos públicos y la reincidencia en
la comisión de infracciones leves.

Se consideran como infracciones muy graves, en-
tre otras, arrojar a los caminos grandes cantidades de
tierra piedras y demás residuos cuando ello implique
la imposibilidad o grave dificultad para transitar las
personas o los vehículos por el camino, o el estrecha-
miento del camino por cualquier otro motivo, (arar,
etc..,), con el mismo resultado, así como la reinciden-
cia en la comisión de infracciones graves.

3.- El causante de cualquier alteración o daño en un
camino, está obligado a realizar los arreglos precisos
para dejar el camino en perfecto estado. En caso
contrario el Ayuntamiento podrá ejecutar las obras
mediante ejecución subsidiaria, a costa del obligado.

Artículo 11.- Las infracciones se sancionarán de
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicio-
nal Única de la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modifi-
cación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, así como la Ley 57/2003
de 16 de diciembre de medida para la modernización
del Gobierno Local, con las siguientes cantidades:

· Infracciones leve, con multas de 300 € a 600 €

· Infracciones graves, con multas de 601 € a
1.200 €

· Infracciones muy graves, con multas de 1.201 €
a 3.000 €

Para sancionar las infracciones a lo dispuesto
en la presente Ordenanza, se requerirá previamente la
tramitación de expediente con arreglo a lo dispuesto en
la Ley de Caminos Públicos de Extremadura y demás
disposiciones de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común así como decretos o disposiciones aplicables
en materia de procedimiento sancionador.

Todo ello sin perjuicio de la imposición de sancio-
nes superiores en los casos previstos en la normativa
de rango superior.

           DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Los preceptos que se establecen en la presente
Ordenanza se entienden sin perjuicio de las interven-
ciones que correspondan a otro Organismo de la
Administración en el uso de sus competencias.

Así mismo se entienden los anteriores preceptos
sin perjuicio del uso que el Ayuntamiento de Pozuelo
de Zarzón pueda hacer de la potestad de recuperación
de los bienes del dominio público.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día
siguiente a su publicación íntegra en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Pozuelo de Zarzón, 30 de marzo 2009.- La Alcalde-
sa, Cristina Tomé Paule.

2507

TRUJILLO

Edicto

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebra-
da el día 26 de marzo de 2009, aprobó inicialmente el
Reglamento de Régimen Interno de las Escuelas
Infantiles Municipales.

Y cumpliendo lo dispuesto en los artículos 111 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, se hallan de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por el plazo de
treinta día hábiles que contarán desde el siguiente
al de la publicación en el BOP durante los cuales
podrán examinarse y presentar cuantas reclamacio-
nes y sugerencias estimen pertinentes los interesa-
dos legítimos, significándose que en el caso de que
no se presentaran, este acuerdo inicial quedará
elevado a definitivo, sin necesidad de adopción de
nuevo acuerdo.

Trujillo, 6 de marzo de 2009.- La Alcaldesa, Cristina
Blázquez Bermejo.

2468

GARGÜERA  DE LA VERA

Edicto

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulos Denominación Euros

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 20.769,36
2 Impuestos Indirectos 0,00
3 Tasa y otros ingresos 54.165,82
4 Tranferencias corrientes 102.754,89
5 Ingresos Patrimoniales 376,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación
de Inversiones Reales 27.441,12

7 Transferencias de Capital 153.952,09

TOTALES DE INGRESOS 359.459,28
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PRESUPUESTOS DE GASTOS

1 Gastos de Personal 112.810,34
2 Gastos de Bienes corrientes

y servicios 66.878,77
3 Gastos financieros 1.600,00
4 Transferencias corrientes 21.597,85
5 Inversiones Reales 156.572,32

TOTALES DE GASTOS 359.459,28

PLANTILLA DE PERSONAL

1 Auxiliar Administrativo (En funciones de Secretario).
1 Alguacil Laboral.
4 Obrero Eventuales.

Aprobar la Plantilla de Personal que en dicho se
contemplan.

Aprobar las bases de ejecución del Presupuesto
General.

Que el Presupuesto que se ha aprobado se expon-
gan al público por plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES,
previo anuncio que se insertara en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Este acuerdo aprobatorio seria considerado como
definitivo de no producirse reclamaciones contra el
mismo durante la exposición al público, entrando en
vigor en el ejercicio a que se refiere.

Gargüera de la Vera, 7 de abril de 2009.- El Alcalde,
Pascasio Alonso Herrero.

2461

HIGUERA

Anuncio

No habiéndose presentado reclamación alguna
contra el acuerdo de este Ayuntamiento Pleno de fecha
29 de mayo de 2008, por el que se aprueba provisio-
nalmente el Catálogo de Caminos Públicos de este
Término Municipal, el Ayuntamiento Pleno, en Sesión
Ordinaria celebrada el día 26 de febrero de 2009, lo ha
aprobado definitivamente así como su inclusión en el
Inventario de Bienes, Derechos y Acciones de esta
Entidad, con la naturaleza jurídica de bienes de domi-
nio público afectos al uso público. Dicho Catálogo se
encuentra a disposición de los interesados en el
Expediente de su razón.

Contra este acuerdo que es definitivo en vía admi-
nistrativa podrá interponerse en el plazo de dos meses
contados desde el siguiente al de la publicación de
este Anuncio, Recurso Contencioso–Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso–Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Higuera a 17 de marzo de 2009.- El Alcalde, Abdón
González Martín.

2504

CACHORRILLA

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del Patrimonio, correspondientes
al ejercicio de 2008; e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Hacienda Locales, quedan expuestas al público en la
Secretaria de esta Entidad, por plazo de quince días
hábiles, para que durante el mismo y ocho días más,
puedan los interesados presentar por escrito los repa-
ros, observaciones y reclamaciones que estimen per-
tinentes.

En Cachorrilla a 7 de abril de 2009.- El Alcalde,
Francisco Nieves Rodríguez.

2506

ZORITA

Por el Pleno de esta Corporación en Sesión Extraor-
dinaria celebrada el día 3 de abril de 2009, fue aproba-
do el Padrón de Agua, Basura y Alcantarillado del 3.º
Cuatrimestre de 2008. Se exponen al público por
quince días a efectos de que los interesados puedan
formular cuantas alegaciones o reclamaciones esti-
men oportunas, considerándose definitivamente apro-
bados en caso de no producirse ninguna.

Zorita,  8 de abril de 2009.- El Alcalde, Juan Francis-
co Ciudad Broncano.

2505

PIORNAL

En virtud de las atribuciones que me confiere la
vigente legislación de Régimen Local de acuerdo con
lo establecido en el art. 21.2 de la LRBRL y art. 46 de
ROF.

He resuelto por Decreto de 5 de Marzo de 2009
nombrar Teniente de Alcalde a los siguientes conce-
jales:

Primer Teniente de Alcalde:
· D. Antonio Fernández Vicente.

Segundo Teniente de Alcalde:
· Doña Noelia Díaz Fernández.

Tercer Teniente de Alcalde:
· D. Julio Antonio Moreno Iglesias.

Que me sustituirán cuando proceda legalmente
por el orden de su nombramiento.

Dése cuenta al Pleno en la primera sesión que se
celebre.

Piornal a 1 de abril de 2009.- El Alcalde, Ángel Rama
Pérez.

2335
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PIORNAL

Por resolución de la Alcaldía comunicada al Pleno
del día 6 de Marzo de 2009, la Alcaldía ha resuelto las
delegaciones siguientes a favor de los concejales:

· Doña Elena Iglesias Alonso (además de las
que tenía antes) las siguientes:

Festejos, Juventud, Asociaciones (Festejos, Ju-
ventud, Asociaciones colectivos)

· D. Basilio Toribio Prieto:
Agricultura, Ganadería, Regantes, Residuos, Ba-

sura, Depuradora, Limpieza viaria, Agua, Bandos.

· Don Antonio Fernández Vicente:
Desarrollo Rural, Urbanismo, Montes, Caminos,

Festejos Taurinos, Zona de Acampada.

Lo que se publica para general conocimiento.-
Piornal a 1 de abril de 2009.- El Alcalde, Ángel Rama
Pérez.

2334

VILLASBUENAS DE GATA

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de fecha 27/03/2008, se
aprobó la adjudicación definitiva del contrato de obras
de « Rehabilitación y Acondicionamiento edificios ane-
jos al Baño de la Cochina»  lo que se publica a los
efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Villasbuenas de

Gata
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo
b) Descripción del objeto: « Rehabilitación y Acon-

dicionamiento edificios anejos al Baño de la Cochina»

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad
4. Precio del Contrato.
Precio  72.471,46 € y de 11.595,43 €  IVA.

5. Adjudicación Definitiva.
a) Fecha: 27/03/2.009
b) Contratista: Construcciones Luis Duran, S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 84.066,89 € ( iva incluido )

En Villasbuenas de Gata a 27 de marzo de 2009.-
El Alcalde.

2318

SALVATIERRA DE SANTIAGO

Anuncio

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de
febrero de 2009,se aprobó la adjudicación provisional
de los siguientes contratos de obra, lo que se hace
público a los efectos del art. 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público:

1.1.- Entidad adjudicadora:
Organismo: AYUNTAMIENTO DE SALVATIERRA

DE SANTIAGO.
Dependencia que tramita el expediente: AYUNTA-

MIENTO.
Número de expediente:8/2009.
2.- Objeto del contrato:
Tipo de contrato: OBRAS.
Descripción del objeto: AMPLIACIÓN DE PISOS

TUTELADOS.
3.- Tramitación, procedimiento:
Tramitación: URGENTE.
Procedimiento: NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.
4.- Precio del contrato: 43.019,20 euros, más

6.883,07 euros de IVA.
5.- Adjudicación provisional.
Fecha: 26-02-2009
Contratista: CONSTRUCCIONES PROCONTEX

2005, S.L.
Nacionalidad: ESPAÑOLA.
Importe de la adjudicación: 49.902,27 euros.

2.1.- Entidad adjudicadora:
Organismo: AYUNTAMIENTO DE SALVATIERRA

DE SANTIAGO.
Dependencia que tramita el expediente: AYUNTA-

MIENTO.
Número de expediente:8/2009.
   2.- Objeto del contrato:
Tipo de contrato: OBRAS.
Descripción del objeto: CAMBIO DE CERRAMIEN-

TO DEL PARQUE MUNICIPAL DE SALVATIERRA DE
SANTIAGO.

3.- Tramitación, procedimiento:
Tramitación: URGENTE.
Procedimiento: NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.
 4.- Precio del contrato: 8.093,72 euros, más 1.295,00

euros de IVA.
5.- Adjudicación provisional.
Fecha: 26-02-2009
Contratista: CONSTRUCCIONES PROCONTEX

2005, S.L.
Nacionalidad: ESPAÑOLA.
Importe de la adjudicación: 9.388,72 euros.

En Salvatierra de Santiago a 8 de abril de 2009.- La
Alcaldesa.- Inmaculada Delgado Núñez.

2533
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MORALEJA

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Mo-
raleja, con fecha 6 de abril  de 2009, ha dictado
Resolución convocando  pruebas selectivas para
cubrir una plaza de Arquitecto Técnico, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.-
Es objeto de esta convocatoria la provisión en

propiedad, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción libre una plaza de ARQUITECTO TÉCNICO, vacan-
te en la plantilla de funcionarios de la Corporación e
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2008, y
perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Técnicos Medios, dotado
con las retribuciones básicas correspondientes al
Grupo A, Subgrupo A2, de los previstos en el art. 76 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público,  para los funcionarios de carrera,
pagas extraordinarias, retribuciones complementa-
rias y demás derechos que correspondan con arreglo
a la legislación vigente y la Corporación tenga acorda-
dos o pueda acordar.

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes.-
Para tomar parte en la convocatoria será necesario:
a) Tener nacionalidad española o cualquier otra a

la que las normas del Estado atribuyan iguales dere-
chos a efectos laborales en la Administración Pública.

b) Tener cumplidos dieciséis años.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técni-

co.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que

impida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes.

e) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme.

Todos los requisitos enumerados anteriormente
deberán  poseerse en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse durante
todo el proceso selectivo y hasta el momento de su
nombramiento.

TERCERA.- Instancias y Admisión.-
En las instancias solicitando tomar parte en la

convocatoria los aspirantes deberán hacer constar
sus datos personales, número del Documento Nacio-
nal de Identidad, domicilio y teléfono. Asimismo, debe-
rán manifestar expresamente que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la base segunda, en
la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias y que, en caso de ser seleccionado para su
contratación, se comprometen a jurar o prometer cum-
plir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al
Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como
norma fundamental del Estado.

Como Anexo I a estas bases figura el modelo de
instancia, que deberá presentarse acompañada de
los documentos acreditativos del cumplimiento de los
requisitos que sean necesarios para participar en el
proceso selectivo y deberán ser aportados en origina-
les o fotocopias compulsadas.-

- D.N.I. o documento que acredite atribuir  iguales
derechos a efectos laborales en la Administración
Pública.

- Titulación exigida.
- Justificante de haber abonado los derechos de

examen o, en su caso, certificado de acreditación de la
situación de DESEMPLEO,  expedido por el SEXPE y
vida laboral actualizada

La acreditación de los méritos de la fase concurso
se realizará de conformidad a lo establecido en la fase
de concurso de esta convocatoria, y una vez superada
la fase de oposición mediante originales o fotocopias
compulsadas.

 Se acompañará a la instancia el resguardo que
justifique haber satisfecho la cantidad de 18,00 euros,
en concepto de derechos de examen, que podrá hacer-
se efectiva en la Tesorería del Ayuntamiento o en la
cuenta núm. 2104-0453-42-1110000019, indicando el
concepto.

Estarán exentas del pago de la tasa las personas
con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para
el disfrute de esta exención se deberá acreditar la
citada minusvalía mediante la presentación de certifi-
cado expedido por el organismo competente.

Gozarán de una bonificación del 50 por 100 los
aspirantes que figuren como desempleados durante
el plazo de  al menos un mes anterior a la fecha de
convocatoria de las pruebas de acceso en las que
soliciten su participación, para lo cual deberán presen-
tar junto con la instancia certificado del SEXPE y vida
laboral actualizada.

La falta de justificación del abono de los derechos
de examen determinará la exclusión del aspirante.

Las instancias se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-
Presidenta, y se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente a aquél en que
aparezca un extracto de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. También podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 38.4.º de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Alcaldía dictará Resolución declarando aprobada la
lista provisional de los aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
concediéndose un plazo de cinco días hábiles a partir
de dicha publicación, a efectos de reclamaciones, que,
en su caso, serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que
será hecha pública, asimismo, en la forma indicada
anteriormente
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CUARTA.- Tribunal calificador.-
Estará constituido de la siguiente forma:
 · Presidente: El Secretario de la Corporación o

funcionario en quien delegue.
 · Vocales:
- Un Representante de la Junta de Extremadura
- Dos funcionarios de carrera de Administración

Local.

· Secretario: Un funcionario de carrera de este
Ayuntamiento.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
El Tribunal podrá requerir la asistencia de personal

técnico asesor para la realización de los ejercicios,
limitándose dichos asesores a prestar la colaboración
que el Tribunal les solicite en su respectiva especiali-
dad.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia como mínimo de tres de sus miembros,
titulares o suplentes, siendo imprescindible la presen-
cia del Presidente y de la Secretaria; resolverá por
mayoría de votos de los miembros presentes todas las
dudas que surjan de la aplicación de las normas
contenidas en estas Bases, y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos
sólo podrán ser impugnados en los supuestos y en la
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, notificándolo a la Alcaldía, que resol-
verá al respecto.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el citado artículo 29 de la citada Ley.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas,
a los efectos de percepción de asistencias, se clasifica
en la categoría II del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

La actuación del Tribunal deberá ajustarse a las
Bases de esta convocatoria.

QUINTA.- Actuación de los opositores.-
La actuación de los opositores en los ejercicios que

no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará por
orden alfabético de apellidos, de conformidad con el
sorteo efectuado previamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos de la
convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de
fuerza mayor, invocado con anterioridad, debidamente
justificado y apreciado libremente por el Tribunal que,
en cualquier momento, podrá requerir a los opositores
para que acrediten su personalidad.

SEXTA.- Procedimiento de selección.-  El proceso
selectivo constará de dos fases:

A) FASE OPOSICIÓN:
La oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio

para todos los aspirantes y previa a la fase de concur-
so,  constará de los siguientes ejercicios, cada uno de
los cuales tendrá carácter eliminatorio:

A) PRUEBA TEÓRICA.-
Consistirá en contestar, en el tiempo señalado por

el Tribunal, un cuestionario  de preguntas tipo test,
relacionadas con el  temario que figura como Anexo a
esta convocatoria.

Se valorará de 0 a 10 puntos.
Quedará a criterio del Tribunal fijar el número de

respuestas correctas necesarias para superar este
ejercicio.

B) PRUEBA PRÁCTICA.-
Será determinado por el Tribunal inmediatamente

antes del comienzo, y consistirá en la resolución, de
dos supuestos prácticos que versarán sobre las fun-
ciones propias de la plaza convocada.

Cada uno de los supuestos prácticos se valorará
de 0 a 10 puntos.

B) FASE CONCURSO.- Acreditación de los méritos
de la fase de concurso.-

Terminada la fase de oposición, los aspirantes que
figuren como aprobados  deberán presentar en el
plazo máximo de 5 días hábiles,  contados desde el día
siguiente  del Anuncio de la lista de aprobados, la
relación de méritos que concurran en el solicitante, a
efectos de apreciación y valoración por el Tribunal. Esta
relación vendrá acompañada de toda la documenta-
ción acreditativa de dichos méritos. Toda la documen-
tación deberá aportarse en originales o fotocopias
compulsadas. Los méritos se valorarán hasta el día de
la finalización del plazo de presentación de instancias
y deberán estar en posesión del Tribunal para poder
baremarse.

*Valoración de Servicios prestados hasta un máxi-
mo 10 puntos.-

- Por servicios prestados como funcionario interino,
en el puesto de Arquitecto Técnico, en el Ayuntamiento
de Moraleja: 0,14 puntos por mes completo, hasta un
máximo de 5,00 puntos.

-  Por servicios prestados como personal laboral en
el Ayuntamiento de Moraleja como Arquitecto Técnico:
0,12 puntos por mes completo, hasta un máximo de
3,00 puntos.

-  Por servicios prestados en otra Administración
Pública como Arquitecto Técnico: 0,12 puntos por mes
completo, hasta un máximo de 2 puntos.

Estos extremos se acreditarán mediante y median-
te certificado de vida laboral expedido por la Seguridad
Social y nombramiento o contrato laboral con el centro
de trabajo donde se prestan los servicios.

*- Por cursos: máximo 1 punto.
Por asistir a cursos organizados por centros públi-

cos o privados directamente  relacionados con el
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puesto que se convoca con el puesto que se convoca,
0,01 puntos por cada hora lectiva.

Sólo serán objeto de valoración aquellos cursos
organizados o impartidos por  Centros Públicos o
Privados que dispongan de la correspondiente homo-
logación otorgada por la Junta de Extremadura o por
cualquier otra Administración Pública.

Aquellos títulos o certificados de cursos realizados
por los aspirantes que no especifiquen el número de
horas no serán valorados.

SÉPTIMA.- Comienzo de los ejercicios.-
Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos

anuncios de la celebración de los restantes, se harán
públicos en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, y, en todo caso, en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

OCTAVA.- Calificación.-
Cada uno de los ejercicios será calificado por cada

miembro del Tribunal en la forma indicada, y la suma
de las calificaciones se dividirá entre el número de
miembros del Tribunal, siendo el cociente la califica-
ción definitiva.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros entre las calificaciones máximas y míni-
mas, serán automáticamente excluidas, y se hallará la
puntuación media entre las calificaciones restantes.

La calificación final vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

En el supuesto de producirse empate, éste se
dirimirá a favor del aspirante que haya obtenido mejor
puntuación en la prueba práctica, si persiste, quien
haya obtenido mejor puntuación en la prueba teórica,
y si persiste quien haya obtenido mayor puntuación en
la fase de concurso,  y en caso de continuar se resol-
verá por sorteo.

Para que pueda tenerse en cuenta la puntuación
obtenida en la fase de concurso es imprescindible
haber superado fase de oposición   con un mínimo de
cinco puntos. La calificación definitiva vendrá determi-
nada por la suma de las calificaciones obtenidas
durante todo el proceso selectivo.

NOVENA.- Relación de aprobados, presentación
de documentos y nombramiento.-

Terminada la calificación de los aspirantes, el
Tribunal publicará en el lugar de celebración del último
ejercicio, y en todo caso, en el Tablón de Anuncios de
la Corporación, la propuesta de nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría
del Ilmo. Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de
la propuesta a que se refiere el párrafo anterior, los
documentos justificativos de los requisitos que, para
tomar parte en el proceso selectivo, se exigen en la
base segunda de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de
fuerza mayor, no presentase la documentación indica-
da, o del examen de la misma se dedujere que carece
de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser

nombrado, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
podido incurrir por falsedad en la instancia en que
solicitó tomar parte en la convocatoria.

Si tuviera la condición de empleado público estará
exento de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificado del Minis-
terio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal.

Concluido el proceso selectivo y presentada la
documentación procedente, quien lo hubiera supera-
do será nombrado funcionario de carrera, y dicho
nombramiento se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura.

DÉCIMA.- Toma de posesión.-
Los  aspirantes nombrados tomarán posesión de

su cargo dentro del plazo de los 30 días hábiles
siguientes al de la notificación de su nombramiento.

Efectuada la toma de posesión, pasarán a desem-
peñar las funciones inherentes a las plazas convoca-
das.

UNDÉCIMA.- Incidencias.-
La presente convocatoria, sus bases y cuantos

actos administrativos se deriven de la misma y de las
actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los
interesados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que puedan presentarse, y adoptar las medidas nece-
sarias para el buen orden del concurso-oposición en
aquellos aspectos no previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria
serán de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril del
Estatuto Básico de Empleado Público; la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración
Local; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso y Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado;
y demás normas concordantes de general aplicación.

Moraleja, 6  de abril de dos mil nueve.- LA SECRE-
TARIA GENERAL, Julia LAJAS OBREGÓN.
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ANEXO  II: TEMARIO

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española. Principios Generales.
2. Derechos y deberes fundamentales de los es-

pañoles.
3. La Corona
4. Las Cortes Generales
5. El Gobierno.
6. La Administración del Estado.
7. Organización Territorial del Estado.
8. El Municipio. Concepto y elementos.
9. La provincia en el Régimen Local.
10. Organización municipal.
11. El administrado. Colaboración y participación

de los ciudadanos en las funciones administrativas.
12. El acto administrativo. Principios generales del

procedimiento administrativo.
13. El dominio público. El patrimonio privado de la

Administración.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Seguridad y Salud en las obras de construcción.
Estudios y planes. Redacción y contenido. Normativa.

2. Ley de prevención de riesgos laborales. Dere-
chos y obligaciones.

3. Reglamento de la ley de promoción y accesibi-
lidad de Extremadura: barreras arquitectónicas en la
urbanización. Disposiciones sobre el diseño de los
elementos de urbanización: itinerarios peatonales,
pavimentos, vados y pasos de peatones. Escaleras y
rampas.

4. Reglamento de la ley de promoción y accesibi-
lidad de Extremadura: barreras arquitectónicas en los
edificios de uso público. Condiciones mínimas de
accesibilidad. Garajes y aparcamientos. Accesos.
Comunicaciones horizontales y verticales.

5. Aseos accesibles. Servicios e instalaciones.
Espacios reservados en locales públicos.

6. Condiciones mínimas de habitabilidad en las
viviendas en Extremadura. Objeto concepto de vivienda
y  superficie útil. Condiciones de habitabilidad de las
viviendas.

7. Normas de habitabilidad respecto a las condi-
ciones de las edificaciones: Higiénicas, de ilumina-
ción y ventilación de independencia, intimidad y segu-
ridad. Normas de habitabilidad respecto a las instala-
ciones. Condiciones a cumplir por las viviendas y
construidas.

8. Concesión y tramitación de la Cédula de Habi-
tabilidad.

9. Ley de Ordenación de la Edificación. Objeto
ámbito de aplicación. Exigencias técnicas y  adminis-
trativas de la edificación. Clasificación de obras.

10. Ley de ordenación de la edificación. Agentes de
la edificación. Responsabilidades. Garantías.

11. Exigencias básicas de seguridad en caso de
incendios. Propagación interior. Propagación interior
exterior. Evacuación de ocupantes.

12. Seguridad en caso de incendio: sistemas de
detección control y extinción. Intervención de bombe-
ros. Resistencia el fuego de elementos estructurales.

13. Exigencias básicas de utilización de edificios
frente a caídas.  Riesgo de impacto o atrapamiento.
Riesgo de aprisionamiento.

14. Riesgo por iluminación inadecuada. Riesgo
por situaciones de alta ocupación.

15. Evacuación de aguas: Diseño. Condiciones
generales de evacuación.

16. Reglamento de ruidos y vibraciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

17. Actividades clasificadas. Procedimiento. Pro-
tección del medio ambiente. Evaluación de impacto
ambiental. Consideraciones ambientales.

18. Principios de actuación pública con relación al
territorio. Fines de la actuación pública con relación al
territorio. Formas de gestión y ejecución del a actividad
territorial y urbanística.

19. Clasificación del suelo. Contenido urbanístico
de la propiedad del suelo.

20. Régimen del suelo urbano.
21. Régimen del suelo urbanizable. Áreas de repar-

to y aprovechamiento medio.
22. Régimen del suelo no urbanizable.
23. Calificación urbanística.
24. Parcelaciones urbanísticas, indivisibilidad de

fincas, unidades rústicas aptas para la edificación,
parcelas y solares

25. Reparcelaciones. Criterios para la reparcela-
ción.

26. Instrumentos de la ordenación del territorio: Di-
rectrices de ordenación territorial. Planes territoriales.

27. Instrumentos de la ordenación del territorio:
Proyectos de Interés Regional

28. Instrumentos de planeamiento para ordena-
ción urbanística.

29. Otros instrumentos de ordenación urbanística
30. Elaboración, tramitación y aprobación de los

planes de ordenación urbanística.
31. El patrimonio público del suelo: bienes y recur-

sos que lo integran. Destino.
32. La ejecución de las unidades de actuación.
33. La gestión indirecta mediante sistemas de eje-

cución privada. Procedimiento de gestión indirecta.
34. Sistemas de ejecución pública: sistema de

cooperación y sistema de expropiación.
35. La ejecución de los sistemas generales.
36. La expropiación forzosa.
37. Otras formas de ejecución: la ejecución me-

diante obras públicas ordinarias.
38. La ejecución en actuaciones edificatorias.
39. Deber de conservación de las edificaciones.
40. Órdenes de ejecución de obras. Declaración de

ruina.
41. Licencias de obras, edificaciones e instalaciones.
42. Licencias de usos y actividades.
43. Régimen de las construcciones clandestinas e

ilegales.
44. Restauración de la ordenación territorial y urba-

nística.
45. Infracciones urbanísticas. Tipificación. Sujetos

responsables. Prescripción.
46. Ley del suelo estatal. Situaciones básicas del

suelo.
47. Valoraciones urbanísticas.
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ANEXO I: MODELO DE INSTANCIA.

SOLICITUD de participación en el concurso-oposición para cubrir 1 plaza de ARQUITECTO TÉCNICO del
Ayuntamiento de Moraleja (Cáceres).

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRE…………………………………………………………….
D.N.I. nº.……………………….
DOMICILIO…………………………………………………………………………….
POBLACIÓN Y PROVINCIA………………………………………………………….
TELÉFONOS DE CONTACTO……………………………………………………….
FECHA DE NACIMIENTO…………………………………………………………….

SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente instancia y
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, que reúne los requisitos exigidos en la Convocatoria

citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud y que conoce y
acepta las bases de la misma.

- ACOMPAÑA A LA PRESENTE INSTANCIA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN COMPULSADA:
- D.N.I.
- Titulación adecuada.
- Justificante de haber abonado los derechos de examen.

Moraleja, …… de ………………..de 2009

Fdo.:   …………………….

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE MORALEJA.

2503

MORALEJA

Edicto

La Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
Moraleja, con fecha 7 de abril  de 2009, ha dictado una
Resolución que, copiada literalmente, es del siguiente
tenor:

«Teniendo que ausentarme de esta localidad el día
13 de abril de 2009, y de conformidad con lo dispuesto
en el art. 23.3º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y 47 y 44 del
Reglamento Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, HE
RESUELTO delegar la totalidad de mis atribuciones en
el Primer Teniente de Alcalde, Don Carlos LOMO MA-
CÍAS, hasta mi reincorporación.»

Moraleja, 7 de abril de 2009.- LA SECRETARIA
GENERAL,  Julia LAJAS OBREGÓN.

2501

MORALEJA

Edicto

La Alcaldesa-Presidenta  del Ayuntamiento de
Moraleja, HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno en
sesión ordinaria celebrada el 03 de abril de 2009,
aprobó inicialmente la modificación de la tasa por
derechos de examen.

Y cumpliendo lo dispuesto en los artículos 111 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
hallan de manifiesto al público el expediente de modi-
ficación en la Secretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de treinta días hábiles, durante los cuales podrán
examinarse y presentar cuantas reclamaciones  esti-
men pertinentes los interesados legítimos.

Moraleja, 6 de abril de 2009 .- LA ALCALDESA,
Concepción GONZÁLEZ GUTIÉRREZ.

2502
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TORREMOCHA

Edicto

Por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de marzo de
2009, se aprobó la adjudicación provisional del contra-
to de obras de «Mejora de Abastecimiento de Agua
Potable en Torremocha», lo que se publica a los
efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de
Octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora

2. Ayuntamiento de Torremocha

3. Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taria General

4. Objeto del contrato: Mejora de Abastecimiento
de Agua Potable en Torremocha

5. Tramitación y procedimiento

6. Tramitación: Urgente

7. Precio de contrato: Precio: 160.205,16 € y
25.632,84 € de I.V.A.

8. Adjudicación Provisional
a) Fecha: 10 de marzo de 2009
b) Contratista: AMBIENTA, Fomento del Entorno,

S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 160.205,16 € y

25.632,84 €

Torremocha, 16 de marzo de 2009.- El Alcalde
(ilegible).

2344

ALDEACENTENERA

Corrección de error

Publicada la Ordenanza fiscal por la prestación del
servicio de ayuda a domicilio en el B.O.P. de 02/04/
2009, y existiendo un error en el mismo, se procede a
su rectificación:

En el artículo 5.- CUOTA TRIBUTARIA Y EXENCIÓN.

Donde dice:
«La cuota tributaria será calculada de conformidad

con la siguiente tarifa:
El coste €/hora será el resultado de aplicar el 2% a

la renta mensual de la unidad familiar.»

Debe decir:
«La cuota tributaria será el resultado de multiplicar

el coste/hora por el número de horas de asistencia
recibidas.

El Coste hora será el 0,2% de la Renta mensual de
la unidad familiar.»

Aldeacentenera a 03 de abril de 2009.- El Alcalde,
Juan Francisco Monterroso Rubio.

2387

BAÑOS DE MONTEMAYOR

CONCURSO DE IDEAS
BULEVAR DE LA REPÚBLICA

Örgano emisor: Ayunt<amiento de Baños de
Montemayor, calle Mayor, 78 de Baños de Montemayor
(Cáceres). Tfno.: 927488012; fax 927 488075.

1. Objeto del concurso de ideas:
a) Diseño del “BULEVAR DE LA REPUBLICA”.
b) Entre todas las propuestas recibidas se selec-

cionarán las dos que mejor respondan a las expecta-
tivas del proyecto recibiendo por ello los siguienteS
premios:

- 1er premio: 2.000 €
- 2.º premio: 1000 €
Las ideas seleccionadas servirán para la elabora-

ción del Pliego de  Condiciones del Concurso de
Adjudicación. Las ideas premiadas  serán propiedad
del Ayuntamiento de Baños de Montemayor. Los
premios podrán declararse desiertos.

c) De acuerdo con la resolución del Concurso
Ideas, se elaborará  el pliego de condiciones que regirá
en el Concurso de adjudicación  de la ejecución del
“bulevar de la república”.

d) Las propuestas seleccionadas como ganado-
ras en el presente Concurso de  ideas tendrán una
puntuación adicional en el baremo que se utilizará en
el Concurso de Adjudicación.

2. Obtención de documentación e información: El
pliego de cláusulas y documentación adicional esta-
rán a  disposición de los participantes durante el plazo
de presentación de  proposiciones, los días y horas
hábiles en las dependencias  administrativas del Ayun-
tamiento de Baños de Montemayor y la  pagina
www.banosdemontemayor.es

3. Presentación de ofertas: El plazo de recepción de
propuestas será 2 meses desde la publicación en el
BOP de Cáceres

a) Las propuestas deben presentarse por escrito
en el Registro del  ayuntamiento.

b) La documentación a presentar se especifica en
el pliego de cláusulas.

c) No se admiten variantes una vez finalizado el
plazo de presentación de propuestas.

Baños de Montemayor, a 26 de marzo de 2009.- El
Alcalde-Presidente, Rafael Ferreras Carricajo.

2351
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EL GORDO

Edicto

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Gor-
do, HACE SABER:

Que este Ayuntamiento ha aprobado definitivamen-
te la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la
Prestación del Servicio de Guardería Municipal, cuyo
texto integro se publica a continuación y que es el
siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDE-
RÍA MUNICIPAL

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por el artículo

133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 106 de la Ley
7/85 de 2 de abril RBRL y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 15 al 20 apartados 1.2 y 4 de la Ley
39/88 de 28 de diciembre RHL, establece la Tasa por
la prestación del Servicio del Centro de Educación
Infantil que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal,
cuyas normas atiende a lo previsto en al art. 58 de la
citada Ley 39/88.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
La presente Ordenanza será de aplicación en todo

el término municipal de esta localidad, desde su entra-
da en vigor hasta su derogación o modificación.

Artículo 3.- Hecho imponible
El hecho imponible de la Tasa reguladora de esta

ordenanza, está constituida por la prestación de un
servicio consistente en la utilización y disfrute del
Centro de Educación Infantil de la localidad.

Artículo 4.- Sujeto pasivo
Son sujetos pasivos quienes se beneficien de los

servicios o actividades definidas en el art. 3 de la
presente Ordenanza.

En su caso, serán responsables del pago de la
tasa, los padres o tutores de quienes encontrándose
bajo su patria y potestad o tutela, conforme a los art. 154
y 200 del Código civil, se beneficien de los servicios o
actuaciones definidas en el art. 3 de la presente Orde-
nanza.

Artículo 5.- Cuota tributaria
La presente Ordenanza se regulará por las siguien-

tes tarifas:
La cuota de la Tasa reguladora de esta Ordenanza

se satisfará con periodicidad mensual y será de VEIN-
TE EUROS (20,00 €) por niño y mes.

Artículo 6.- Devengo
La obligación del pago de esta tasa nace desde el

momento en que se inicia el servicio previa admisión.
La reserva de plaza supondrá la entrega de un anticipo
de 10 euros a descontar de la última mensualidad del
año escolar.

Artículo 7.- Declaración, liquidación e ingreso
Los interesados en la prestación de este servicio

presentarán en el Ayuntamiento de El Gordo, solicitud
con la documentación especificada en la misma.

El pago de la tasa se efectuará al inicio de la
prestación del servicio, una vez admitido, prorrateán-
dose los días correspondientes al mes del ingreso, en
la Oficina de la recaudación del Ayuntamiento, y los
meses sucesivos, mediante domiciliación bancaria
en cuenta que el Ayuntamiento determine dentro de los
cinco primeros días del mes correspondiente.

No se aminorará la tasa de las mensualidades por
la no utilización voluntaria de los servicios de guarde-
ría, ingresos hospitalarios, etc.

Las deudas por la tasa regulada en esta Ordenan-
za, podrá exigirse por el procedimiento administrativo
de apremio.

Artículo 8.- Aprobación y vigencia
La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno

de la Corporación en sesión Ordinaria de fecha Veinte
de Febrero de dos mil nueve, y empezará a regir desde
su publicación hasta su modificación o derogación
expresa.

DISPOSICIÓN FINAL

Lo que se pone en conocimiento del público en
cumplimiento del art. 17 y 19 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, a
los efectos de que los interesados en el expediente
puedan interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Cáceres, en el Plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente a la publicación del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Gordo a 07 de Abril de 2009.- EL ALCALDE.
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PLASENCIA

Edicto

Por HOSTELERÍA VALMAR, S.L., se ha solicitado
LICENCIA DE APERTURA para AMPLIACIÓN DE BAR,
con emplazamiento en CALLE VIDRIERAS.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular por escrito, las obser-
vaciones pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles.

Plasencia.- La Alcaldesa (ilegible).
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